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ACTA DEL CABILDO ABIERTO DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 1810

ACTA

En la muy noble y leal ciudad de Santiago de Chile, a dieciocho días del mes de 
septiembre del año de mil ochocientos diez, el Muy Ilustre Señor Presidente, y señores 
de su Cabildo, congregados con todos los jefes de las corporaciones, prelados de las 
comunidades religiosas y vecindario noble de la capital en la sala del Real Consulado, 
dijeron: que siendo el principal objeto del Gobierno y del cuerpo representante de la 
Patria, el orden, quietud y tranquilidad pública, perturbada notablemente en medio de 
la incertidumbre acerca de las noticias de la Metrópoli, que producían una divergencia 
peligrosa en las opiniones de los ciudadanos, se había adoptado el partido de conciliarlas 
a un punto de unidad, convocándolos al majestuoso congreso en que se hallaban 
reunidos para consultar la mejor defensa del reino y sosiego común, conforme a lo 
acordado. Y teniendo a la vista el decreto de treinta de abril expedido por el Supremo 
Consejo de Regencia, en que se niega toda provisión y audiencia en materias de gracia 
y justicia, quedando sólo expedito su despacho en las de guerra, con consideración a 
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de la instalación de la Junta de Cádiz, advirtiendo a las Américas que ésta podrá servir 
de modelo a los pueblos que quieran elegirse un gobierno representativo digno de su 
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expuso las decisiones legales y que a este pueblo asistían las mismas prerrogativas y 
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menos que aquéllos se halla amenazado de enemigos y de las intrigas que hace más 
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antecedentes, penetrado el Muy Ilustre Señor Presidente de los propios conocimientos, 
y a ejemplo de lo que hizo el Señor Gobernador de Cádiz, depositó toda su autoridad 
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propósito a la observancia de las leyes y conservación de estos dominios a su legítimo 
dueño y desgraciado Monarca, el Señor Don Fernando VII. En este solemne acto 
todos los prelados, jefes y vecinos, tributándole las más expresivas gracias por aquel 
magnánimo desprendimiento, aclamaron con la mayor efusión de su alegría y armoniosa 
uniformidad, que se estableciese una Junta presidida perpetuamente del mismo Señor 
Conde de la Conquista, en manifestación de la gratitud que merecía a este generoso 
pueblo, que teniéndole a su frente se promete el gobierno más feliz, la paz inalterable 
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fuesen interinos mientras se convocaban los Diputados de todas las provincias de Chile 
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para organizar la que debía regir en lo sucesivo. Y procediendo a la elección de éstos, 
propuesto en primer lugar el Ilustrísimo Señor Doctor don José Antonio Martínez de 
Aldunate, se aceptó, con universal aprobación del congreso. Sucedió lo mismo con el 
segundo Vocal, el Señor don Fernando Márquez de la Plata, del Supremo Consejo de 
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Coronel don Ignacio de la Carrera, admitidos con los mismos vivas y aclamaciones 
sin que discrepase uno más de cuatrocientos cincuenta vocales. Y procediendo luego 
a la elección por cédulas secretas de los dos miembros que debían completar la Junta 
(porque se advirtió alguna diferencia en los dictámenes), resultó la pluralidad por el 
Señor Coronel don Francisco Javier de Reina y Maestre de Campo don Juan Enrique 
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que celebró todo el congreso la elección de dos Secretarios en los Doctores don José 
Gaspar Marín y don José Gregorio de Argomedo, que por su notoria literatura, honor y 
probidad se han adquirido toda la satisfacción del pueblo. Se concedió a los Secretarios 
el voto informativo, acordándose que el mismo Escribano de Gobierno lo fuese de la 
Junta. Se concluyeron y proclamaron las elecciones, fueron llamados los electos, y, 
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con la última gota de su sangre, conservarlo al Señor Don Fernando VII y reconocer el 
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el Ayuntamiento, prelados, jefes y vecinos el tratamiento de Excelencia que debía 
corresponder a aquella corporación y a su Presidente en particular, como a cada Vocal 
el de �������, la facultad de proveer los empleos vacantes y que vacaren, y las demás 
que dictase la necesidad de no poderse ocurrir a la soberanía nacional. Todos los cuerpos 
militares, jefes, prelados religiosos y vecinos juraron en el mismo acto obediencia y 
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estará siempre sujeta, conservando las autoridades constituídas y empleados en sus 
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para que prestase el mismo reconocimiento el día de mañana, diecinueve del corriente 
(por haberse concluído las diligencias relacionadas a la hora intempestiva de las tres 
de la tarde), resolvieron dichos Señores se extendiese esta acta y publicase en forma 
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de Eyzaguirre.- Diego de Larraín.- Justo Salinas.- José Antonio González.- Francisco 
Diez de Arteaga.- José Joaquín Rodríguez Zorrilla.- Pedro José González Alamos.- 
Francisco Antonio Pérez.- El Conde de Quinta Alegre.- Francisco Ramírez.- Fernando 
Errázuriz.- Agustín Díaz, Escribano de Su Majestad.

JURAMENTO

Incontinenti, hallándose presentes al congreso los señores electos, el Señor Conde 
de la Conquista don Mateo de Toro, Brigadier de los Reales Ejércitos y Caballero de la 
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don José Gregorio de Argomedo y don José Gaspar Marín, Abogados de esta Real 
Audiencia, habiendo sido aclamados con general júbilo de todos los circunstantes de 
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esta noble y respetable asamblea, subieron al lugar donde con la mayor decencia se 
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el cual habían sido elegidos, derramar la última gota de su sangre en defensa del reino, 
propender con todo empeño a conservarlo para nuestro amado Monarca Fernando VII 
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los legítimos representantes de la Soberanía y proporcionar el mayor bien posible a 
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en el antedicho día, mes y año, de que doy fe.- El Conde de la Conquista.- Fernando 
Márquez de la Plata.- Ignacio de la Carrera.- Francisco Javier de Reina.- Juan Enrique 
Rosales.- Doctor José Gregorio de Argomedo.- Doctor José Gaspar Marín.- Ante mí, 
Agustín Díaz, Escribano substituto de Gobierno.

OTRO

Luego pasaron la diputación del Venerable Deán y Cabildo Eclesiástico, compuesta 
de los Señores Doctores don Vicente de Larraín y don Juan Pablo Fretes, Canónigos de 
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Francisco, San Agustín y La Merced, y el Padre Prior de San Juan de Dios, y in verbo 
sacerdotis tacto pectore, juraron que obedecían y reconocían a la Excelentísima Junta 
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fe.- Doctor Vicente Larraín.- Doctor Juan Pablo Fretes.- Fray Pedro Díaz, Presbítero 
Examinador Sinodal del Obispado de Concepción y Prior Provincial.- Fray Tadeo 
Cosme, Ministro Provincial.- Maestro Fray Francisco Figueroa, Prior Provincial.- Fray 
Ignacio Aguirre, Provincial.- Fray Antonio Robles, Presidente.- Ante mí, Agustín Díaz, 
Escribano de Gobierno.
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los señores Ministros Generales de Real Hacienda, don Manuel Fernández y don 
José Samaniego y Córdova, y por la Administración de Temporalidades, don Pedro 
Lurquín. Del mismo modo se hallaron presentes los jefes militares: el señor Coronel 
de Ejército Marqués de Montepío, el señor Coronel de Milicias de Caballería don 
Manuel Fernández Valdivieso, el señor Comandante y Sargento Mayor de Ejército 
don Juan de Dios Vial, y el señor Comandante don Juan Miguel de Benavente, 
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todos unánimemente juraron, en la forma antedicha, obedecer y reconocer a la 
Excelentísima Junta en la forma que se ha constituido, respetando sus órdenes. Y 
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Samaniego y Córdova.- Pedro Lurquín.- El Marqués de Montepío.- Manuel Fernández 
Valdivieso.- Juan de Dios Vial.-Juan Miguel de Benavente.- Juan Manuel de Ugarte.- 
Ante mí, Agustín Díaz, Escribano de Gobierno.
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Pongo por diligencia que acabado este acto, todos los circunstantes del congreso 
exclamaron en voz alta que obedecían y reconocían la Excelentísima Junta, y que 
siendo ya cerca de las tres de la tarde se concluyó aquel acto, saliendo todos con 
indecible júbilo a dejar al Excelentísimo Señor Presidente a su Palacio. Y estando 
las calles, balcones y ventanas cubiertas de innumerables gentes, sólo se oían vivas y 
aclamaciones, sin notarse un pequeño desorden ni percibirse una voz que indicase el 
más leve descontento. De todo ello doy la fe necesaria para su constancia.- Agustín 
Díaz, Escribano de Gobierno.

OTRO

En la ciudad de Santiago de Chile, a diecinueve días del mes de septiembre de 
mil ochocientos diez años: Habiendo ocurrido el Tribunal de la Real Audiencia ante el 
Excelentísimo Señor Presidente de la Junta, don Mateo de Toro, Conde de la Conquista, 
a efecto de prestar el juramento de obedecimiento a la Excelentísima Junta Gubernativa 
instalada para conservar estos dominios al Señor Don Fernando VII, y seguridad 
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Concha.- Aldunate.- Irigoyen.- Basso.- Como Fiscal, Sánchez.- Ante mí, Agustín Díaz, 
Escribano de Gobierno.

ULTIMA
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orden en la Plaza Mayor de esta capital los Regimientos de Milicias Disciplinadas del 
Rey, el Príncipe y la Princesa, y toda la demás tropa veterana, hallándose presentes en 
un tabladillo formado en el medio de dicha plaza, el Excelentísimo Señor Presidente 
y demás señores Vocales de la Junta Provisional Gubernativa del reino, los jefes de 
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Ilustre Ayuntamiento y muchos otros vecinos de honor, recibí juramento a todos los 
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milicias y a cada compañía de las veteranas, en voz bastantemente alta y perceptible, y 
por la cruz de su espada, puesta la mano en ella y bajo de su palabra de honor, juraron 
con general aclamación y regocijo que obedecían y respetaban a la Excelentísima 
Junta instalada a nombre del Señor Don Fernando VII, que unidos a ella defenderían 
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nuestra religión, por sostener la Patria y hacer eterno el honrado nombre español. Para 
su constancia lo suscribo en esta ciudad de Santiago, hoy veinte de septiembre de mil 
ochocientos diez años.- Juan de Dios Vial.
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Agustín Díaz
Escribano de Gobierno

y de la Junta.
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REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA JUNTA GUBERNATIVA

Santiago y diciembre 5 de 1810.- Deseando la Junta Provisional de Gobierno 
arreglar y poner en corriente el despacho de los negocios, ha tenido a bien expedir el 
presente auto comprensivo de las declaraciones siguientes:

Primera. Tendrá la Junta un Asesor que no ejerza jurisdicción alguna, cuyo 
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título correspondiente.

Segunda. Dicho Asesor gozará el sueldo de mil y quinientos pesos anuales, 
pagaderos por mitad de los ramos de real hacienda y de los de propios y arbitrios.

Tercera. El Excmo. Señor Presidente de la Junta librará por sí solo con dictamen 
del Asesor nombrado las providencias de sustanciación en todos los expedientes y 
negocios, y remitirá a los juzgados ordinarios las causas civiles entre partes.

Cuarta. La Junta resolverá por sí misma con dictamen del Asesor o sin él, 
todas las causas y expedientes en que tenga interés el Fisco y los que pertenezcan a la 
administración pública.

Quinta. De las sentencias, acuerdos, providencias y resoluciones de la Junta se 
podrá suplicar ante ella misma y no habrá recurso ni apelación a ningún otro tribunal 
que no sea el Supremo Consejo de la Nación en los casos que permiten las leyes.

Sexta. El Excmo. Señor Presidente comunicará a los Gobernadores, Sudelegados 
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y llevará con ellos la correspondencia por medio de los Secretarios en sus respectivos 
ramos.

Séptima. Podrá también la Junta entenderse con ellos directamente en los casos 
graves en que lo juzgue conveniente.

Octava. El Excmo. Señor Presidente librará por sí solo los decretos provisionales 
que solicitan los interesados para los partidos del reino por queja contra los 
procedimientos de los Jueces, Subdelegados y empleados.

Este Reglamento será provisional, regirá mientras que otra cosa no se 
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a los Gobernadores y Subdelegados y se dará cuenta a S. M. oportunamente.- 
CONQUISTA.- PLATA.- DR. ROZAS.- CARRERA.- REINA.- ROSALES.- 
ARGOMEDO.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE 1810



1CONSTITUCIONES  POLITICAS DE LA REPUBLICA DE  CHILE AÑOS 1810-2005

������������	�
��������

�	
��

�	�������
�	
����	

�����������

SEGUNDA  EDICIÓN
INCLUYE  TEXTO  ACTUALIZADO

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL



CONSTITUCIONES POLITICAS DE LA REPUBLICA DE CHILE 1810-20154

CONSTITUCIONES POLÍTICAS DE LA  REPÚBLICA DE CHILE 1810 - 2015
Segunda Edición
Tiraje: 3.000 ejemplares
CONSTITUCIONES POLÍTICAS DE LA  REPÚBLICA DE CHILE 1810 - 2005
Primera Edición (2005)
© 2005 DIARIO OFICIAL
Registro de Propiedad Intelectual N° 144.698 · I.S.B.N. 956-7570-18-3
Editado por el Diario Oficial de la República de Chile

Impreso en C y C Impresores
IMPRESO EN CHILE / PRINTED IN CHILE

��ADVERTENCIA

La Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual prohíbe el uso no exceptuado de obras protegidas sin 
la autorización expresa de los titulares de los derechos de autor. El fotocopiado o reproducción por 
cualquier otro medio o procedimiento, de la presente publicación, queda expresamente prohibido. Usos 
infractores pueden constituir delito.

IMPORTANTE:

0�������	���������������	*����	����
	*����	
��	���	*�����
���������
	����������
���
	���
���������6


